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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DELA VIVIENDA

Subasta de parcela para uso indus
trial en el Polígono ’’Argales”, de 
Valladolid, propiedad del Instituto

Nacional de Urbanización
El próximo día 8 de juiiio de 1976, 

a las once horas, va a procederse a 
la enajenación, por subasta pública, 
de una parcela enclavada en ©1 Polí
gono «Argales», de Valladolid, pro
piedad del Instituto Nacional de 
Urbanización.

Podrán concurrir a esta subasta 
cuantas personas naturales y jurídi
cas, nacionales o extranjeras, lo de
seen, siempre que sean piomótores 
directos.

El pliego de condiciones que ha 
de regir dicha subasta, las ordenan
zas reguladoras del polígono y con
diciones complementarias y cuanta 
información se relaciona con dicho 
acto, pueden ser consultados por los 
interesados en el Instituto Nacional 
de Urbanización ((Ministerio de la 
Vivienda, Plaza de San Juan de la 
Cruz, número 2, Madrid) o en la De
legación de dicho Departamento en 
Valladolid (Angustias, 9-1,°)

El plazo de presentación de pro
posiciones se iniciará al día siguien
te del de la publicación del corres
pondiente anuncio de la subasta en 

el «Boletín Oficial del Estado» y fi
nalizará el vigésimo día hábil a par
tir de aquella fecha.

Madrid, 3 de mayo de 1976.—El 
director-gerente del Instituto Nacio
nal de Urbanización, Carlos. García 
Maura. 1-835 —1-519

ADMINISTRACIO^ PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 50/1976
Se' pone en conocimiento de todos 

los señores alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia, que la 
Compañía TAISA, Compañía de Tra
bajos Aéreos Industriales, Sociedad 
Anónima, ha solicitado autorización 
para sobrevolar la provincia duran
te el presente año con aviones de su 
empresa, utilizando también megafo
nía y lanzamiento de octavillas, so
bre la capital y pueblos importantes 
de esta provincia.

Se concede un plazo de diez días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que los posibles afec
tados hagan las observaciones que 
orean convenientes a este Gobierno 
Civil, al respecto.

Valladolid, 7 de mayo de 1976.— 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don José Manso Martín, vecino de 
Juarros de Riomoros (Segovia), soli
citada autorización correspondiente 
para la concesión de un aprovecha
miento de 1,85 litros por segundo de 
aguas derivadas del río Moros, en 
término municipal de Juarros de 
Riomoros (Segovia), con destino al 
riego de una superficie de 3,0930 
hectáreas.

INFORMACION PUBLICA

Las instalaciones que comprende 
el aprovechamiento, son las siguien
tes:

Captación de las aguas del río, 
mediante una bomba acoplada a un 
tractor, capaz de elevar 28 metros 
cúbicos hora, a una altura manomé
trica de 60 metros. El agua se impul
sa a lo largo de 480 metros de 
tubería portátil de aluminio, de diá
metro 3”, regulándose la parcela 
con 14 aspersores.

Lo que sé hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de 1927» a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Segovia, puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese-

MCD 2022-L5



2 15 de mayo de 1976

nadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo, en esta Comisaría de Aguas 
del Duero, calle Muro, n.° 5) (Valla
dolid), en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 9 de abril de 1976. 
El comisario jefe de aguas, Aurelio 
Vila Valero. 1.534—1.520

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

El Grupo Sindical Virgen del Ca
mino, n.° 12.544, con domicilio en 
Puentedura (Burgos), y don Isidro 
Ortega Heras, vecino de Puentedura, 
solicitan la concesión de un aprove
chamiento de aguas de 11,45 litros 
por segundo, a derivar dél río Arlan
za, en término municipal de Puente- 
dura, y la concesión de 4,21 litros 
por segundo, a derivar del río Mata- 
viejas, también en término municipal 
de Puentedura (Burgos), con las 
aguas del río Arlanza se desea regar 
14,3090 hectáreas, y con las aguas 
del río Mataviejas 5,2768 hectáreas, 
así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras:

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

Se han proyectado siete tomas del 
río Arlanza, y tres tomas del río Ma
taviejas, siendo cada una formadas 
únicamente por un revestimiento de 
hormigón de la pared del cauce y de 
una pequeña poceta, también de 
hormigón, que estará situada por 
debajo del nivel de estiaje, se cons
truirá en la margen una bancada en 
cada toma para instalación del equi
po portátil de bombeo en el momen
to del riego.

La distribución se realizará en cada 
parcela, con tubería matálica portátil, 
de diámetro 120 milímetros.

Los aspersores previstos son de 
0,8 litros por segundo de caudal, y 
con una presión de trabajo de 2-4 
atm.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art, 16 

del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante esta Comisaría de Aguas 
(calle Muro, 5, Valladolid), hallando
se expuesto el proyecto para su exa
men, durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en horas 
hábiles de despacho.

Valladolid, 6 de abril de 1976. 
El comisario jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero.

1.480—1.521

Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza

(I. C. O. N.A.)

CEBOS ENVENENADOS

Servicio Provincial 

RESOLUCION de la Jefatura Pro
vincial del ICONA autorizando el 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina
dos por animales predadores per
judiciales para la caza.

Vista la petición suscrita al efecto 
por don Antonio Alonso Braun, pro
pietario del Coto Privado de Ca
za VA-10,011, y habida cuenta de 
las circunstancias que concurren en 
el caso, esta Jefatura, en uso de lo 
dispuesto al efecto en el apartado 3.° 
del artículo 23 de la vigente Ley de 
Caza y previa conformidad del Ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de esta provincia, ha considera:do 
oportuno conceder la siguiente auto
rización:

Animales predadores: Zorros y 
córvidos.

Ambito de aplicación: Coto Priva
do de Caza VA-IO.OII.

Finca denominada: Monte de San 
Luis,

Término municipal de: Tordehu
mos.

Cebos autorizados: Huevos inocu* 
lados con productos contrastados 
por Organismos competentes.

Lugares autorizados: Los situados 
a más de 50 metros de fuentes, abre
vaderos o vías de comunicación, y a 
más de 250 metros de cualquier edi
ficación habitada. Esta última distan
cia podrá ser reducida hasta 5Q me
tros, contando con el consentimiento 
del inquilino.

Plazo de validez: Una vez trans
curridos cinco días desde la publici
dad del presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y hasta 
el 15 de junio de 1976.

Anuncios: El titular peticionario 
deberá exhibir la presente autoriza
ción ante los señores alcaldes de los 
términos municipales en que esté 
enclavado el coto y de sus limítrofes, 
a efectos -¿de que los mismos publi
quen durante tres días consecutivos 
los oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios consideren 
convenientes con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar le
treros o avisos indicadores en todos 
los accesos de la finca en los que de 
forma clara y fácilmente visible figu
re la siguiente leyenda: «Cebos enve
nenados».

COMPLEMENTARIOS

a) Los huevos envenenados po
drán permanecer en sus emplaza
mientos tanto de noche como de día 
pero deberán llevar un distintivo 
grabado con tinta indeleble que resal
te su condición de envenenados.

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo, deberán ser 
incinerados y enterrados a un míni
mo de profundidad de 40 cms.

c) Compete al alcalde de los Mu
nicipios afectados dictar cuantas 
normas y medidas de seguridad con
sidere necesarias para prevenir y
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15 de mayo de 1976 3

evitar la comisión de daños y acci
dentes.

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un mes, 
deberá el titular peticionario enviar 
a esta Jefatura Provincial, un infor
me detallado dando cuenta del re
sultado de la misma y de las inci
dencias habidas.

e) El titular interesado y en todo 
caso el propietario de la finca donde 
estén colocados los cebos envenena
dos, responderán de los daños y per
juicios que, como consecuencia de 
esta operación, se pudieran derivar 
para las personas, la ganadería o a 
otros animales domésticos.

Valladolid, 29 de abril de 1976.— 
El ingeniero jefe provincial (ilegible).

1.854—1.522

Delegación Provincial del Ministerio de Industria

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid, autorizando el estableci
miento de las instalaciones eléctricas 
que se citan;

Vistos los expedientes incoados en 
la Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de 
Industria de Valladolid, solicitando 
autorización para el establecimiento 
de instalaciones eléctricas, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley 24 de noviembre de 1939, sobre 
•ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid a 
propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones cuyas 
principales características se señalan 
n continuación, aprobando al mismo 
tiempo el proyecto de ejecución.

Exp. 23.405.

Peticionario: Don José María Mora- 
rale y Franco. '

Línea a 13,2 KV., de 1.292 metros 
7 tres centros de 50, 250 y 250

KVA., para servicio agrícola en 
Monasterio de Vega.

Exp. 23.407.

Petieonaria: Doña Amparo Trigos 
Goicoechea.

Línea a 13,2 KV., de 197 metros y 
centro de 30 KVA., para servicio 
agrícola en Tordesillas.

Exp. 23,436.

Peticionario: Don Luis Alonso 
Marciel. '

Línea a 13,2 KV., de 90 metros y 
■centro de 30 KVA., para servicio 
agrícola en La Seca.

Exp. 23.449.

Peticionario: Agronor, S. A.
Línea subterránea de 1.584 metros, 

a 13,2 KV. y dos centros de 400 y 
630 KVA., denominados S6 y S7 pa
ra electrificación de urbanización El 
Montico en Tordesillas.

Exp. 23.453.

Peticionario: Don Antimo Coloma 
Gallegos.

Línea a 13,2 KV., de 1.128 metros 
y centro de 100 KVA., para servicio 
agrícola en Villanueva de los Infan
tes.

Exp. 23.456.
Peticionario: Don Gerardo Pérez 

Garzón.
Línea a 13,8 KV., de 155 tetros 

y centro de 50 KVA., para servicio 
agrícola en Rubí de Bracamonte.

Exp. 23.457.

Peticionario: Don Anastasio Alon
so García.

Línea a 13,8 KV., de 98 metros y 
centro de 50 KVA., para servicio 
agrícola en Honcalada.

Exp. 23.459.

Peticionario: Don Andrés Pérez 
Estévez.

Línea a 13,8 KV., de 385 metros 
y centro de 50 KVA., para servicio 
agrícola en Rubí de Bracamonte.

Exp. 23.4Ó2.

Peticionario: Sindicato Remola
chero.

Línea a 13,8 KV., de 1.801 metros 
y centro intemperie con dos trans

formadores de 75 KVA., para servi
cio agrícola en Serrada.

Exp. 23.463.

Peticionario; Don Felipe Hernán
dez Moscoso.

Línea a 13,2 KV.^ de 100 metros y 
centro de 35 KVA., para servicio 
agrícola en El Campillo.

Exp. 23.465.

Peticionario: Don Ricardo Rojo Pe
rucha.

Línea a 13,2 KV., de 685 metros y 
centro de 75 KVA., para servicio 
de obras en La Cistérniga,

Exp. 23.466.

Peticionario: Don Eusebio Peláez 
Diente.

Línea a 13,2 KV., de 664 metros 
y centro de 50 KVA., para servicio 
agrícola en Villanueva de Duero.

Exp. 23.469.

Peticionario: Don Javier Poncela 
Alonso.

Línea a 13,2 KV., de I.lli me
tros y centro de 75 KVA., para 
servicio agrícola en Bercero.

Exp. 23.472.

Peticionario: Don Mariano Molpe
ceres Sobrino.

Línea a 13,2 KV., de 165 metros y 
centro de 50 KVA., para servicio 
agrícola en Olmedo.

Exp. R. B. T. 1/76.

Peticionario: Agronor, S. A.
Red de baja tensión para servicio 

de 245 parcelas de la 3.^ fase y bom
bas de elevación aguas de urbaniza
ción El Montico.

Exp. R. B. T. 2/76.

Peticionario: Agronor, S. A.
Red de baja tensión para servicio 

de alumbrado público para las calles 
de la 3? fase de la urbanización El 
Montico en Tordesilas.

Valladolid, 12 de abril de 1976.— 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Herreros.

1.541 — 1.523
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4 IS de mayo de 1976

ADMINISTRJ^MUNIGIPAL
LLANO DE OLMEDO

Con la autorización de la Jefatura 
de I.C.O.N.A., de la provincia, se 
anuncia la celebración de la 1? su
basta para el aprovechamiento de 
471 pinos recogidos y apilados en ei 
monte «Navazo Grande», de estos 
Propios, que cubican 144 metros cú
bicos de madera y 77 metros cúbi
cos de leña gruesa, bajo el tipo de 
tasación de doscientas cincuenta y 
cinco mil quinientas pesetas.

La presentación de plicas, hacien
do uso de la reducción del plazo se
ñalado en el artículo 19 del Regla
mento de Contratación, será hasta 
las trece horas, durante los diez días 
siguientes hábiles a esta publicación 
y la apertura a la misma hora del 
siguiente día hábil en que termine 
el plazo de presntación de proposi
ciones.

El expediente para esta subasta, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Llano de Olmedo, 4 de mayo de 
1976.— El alcalde-presidente, Fran
cisco-Javier Puras.

1.799—1.524

VILLAVERDE DE MEDINA
Se encuentra expuesto al público, 

por espacio de quince días hábiles, 
el padrón de contribuyentes del im
puesto municipal sobre circulación 
de vehículos a motor, formado para 
el presente ejercicio de 1976.

Villaverde de Medina, 30 de abril 
de 1976.—El alcalde, Teodoro Ro
dríguez, - 1.815—^1.525

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Marino, 

en el Juzgado de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Hace saber: Que en el juicio eje

cutivo n.° 109-A de 1976, se ha dic

tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son los siguientes:

«En Valladolid, el dos de abril de 
mil novecientos setenta y seis.—El 
magistrado don Rubén de Marino, 
en el Juzgado de primera instancia 
número dos de Valladolid, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo promovidos por «Hijos de 
Calvo, S. A.», domiciliada en Valla
dolid, dirigida por el abogado señor 
Gimeno, y representada por el pro
curador señor Sabadell, contra doña 
Luisa Romero Arias, mayor de edad 
y domiciliada en San Cugat del Va
llés, calle Valldoreix, n.° 45, declara
da en rebeldía por su incomparecen
cia, sobre reclamación de la cantidad 
de 12.000 pesetas, más los intereses 
de la misma.

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
doña Luisa Romero Arias, la condeno 
a que pague a la actora la cantidad 
de doce mil pesetas, importe de la 
cantidad reclamada, más los intereses 
legales de dicha suma desde la fecha 
del vencimiento hasta el completo 
pago» y al abono de las costas pro
cesales.

Por esta sentencia, que se notifica
rá por edictos a la parte demandada 
rebelde, si en el plazo de tres días no 
se pide por el actor la notificación 
personal, lo mando y firmo.—Firma
do: Rubén de Marino».

Valladolid, a diecisiete de abril 
mil novecientos setenta y seis.—Ru
bén de Marino.—El secretario, Angel 
Mingo.

' 1.853—1.526

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Mari

no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 391-A 
de 1976, se sigue expediente de domi
nio a instancia de don Valentín Her
nández García y don Paulino Serra
no Rodríguez, mayores de edad, ca 
sados, industriales y vecinos de Va
lladolid, sobre reanudación del trac

to sucesivo interrumpido de la si
guiente finca en el Registro de la 
Propiedad: .

Una casa en esta ciudad, en la ca
lle de Isidro Polo, número 18; linda 
derecha, con otra de don Enrique 
Quintana; izquierda, con la de don 
Pedro Valencia, y espalda, con pro
piedad del Convento de Religiosas 
de San Quirce. La figura de su plan
ta es un cuadrilátero que tiene de 
superficie total cincuenta y cinco 
metros y ochenta y seis decímetros 
cuadrados, de los que cuarenta y 
cinco metros y veinticinco centíme
tros corresponde a la parte edificada 
y los restantes a un patio. Consta de 
casa de planta baja, principal v so
lana.

Dicha finca corresponde a los so
licitantes por compra efectuada en 
escritura pública que otorgó a su fa
vor doña Aurea Lagunas Herrero, en 
fecha 21 de enero de 1976, ante el 
notario de. esta ciudad, don Francis
co Fernández Prida. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad, a 
nombre de doña Regina Herrero 
Moralejo, madre de doña Aurea La
gunas Herrero, siendo la última ins
cripción de dominio vigente la de 
fecha 19 de diciembre de 1918.

Y por el presente edicto se cita a 
los causahabientes de doña Regina 
Herrero Moralejo, como última titu
lar inscrita del dominio de la finca 
base de actuaciones, así como a las 
personas desconocidas a quienes pu
diera perjudicar la información de 
dominio pretendida, a fin de que, en 
el término de diez días, contados a. 
partir de la publicación del presen
te, puedan comparecer, ante este 
Juzgado, a hacer uso de sus dere
chos, si vieren convenirles.

Dado en Valladolid, a siete de ma 
yo de mil novecientos setenta y seis. 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel Mingo.

1.863—1-527

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PEOVINOIAL.
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